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REGLAMENTO  XIII CAMPEONATO DE ESPAÑA 
SARIÑENA 2018 

	

							CONDICIONES GENERALES 

El XIII Campeonato de España a celebrar en la localidad de Sariñena/Huesca, se 
desarrollará conforme a la legislación vigente a nivel estatal de sanidad animal aplicable a la 
celebración de certámenes y bajo la normativa de la Entente Europea de avicultura y 
cunicultura, exceptuando dicha normativa para la admisión de razas buchonas Españolas, se 
concederá la participación de ejemplares con anilla de la RFEC. ( a partir de 2019 inclusive 
se permitirá el doble anillado en Razas Buchonas siempre que una de ellas sea la 
oficial EE ). 

La participación al Campeonato de España se limitará a los expositores pertenecientes a 
asociaciones afiliadas a FESACOCUR, si en algún caso el criador reside en un país 
extranjero deberá anillar con anillas españolas EE (E) igual que el resto de participantes. 

El objetivo del Campeonato es divulgar y fomentar las razas autóctonas españolas 
principalmente, podrán ser invitados para participar otras entidades, criadores, asociaciones 
y/o clubs de ámbito nacional o extranjero no adscritas a la Federación pero que cumplan con 
el objetivo del certamen. 

Todos los expositores recibirán un recuerdo de participación. 

Pueden inscribirse:  

a) Razas de:  palomas, gallinas, ocas, patos, pavos, pintadas, conejos y cobayas.  

b) Especies silvestres autorizadas: faisanes, anátidas, tórtolas, perdices, codornices, colines, 
etc. 

	

LUGAR Y FECHA 

El XIII Campeonato de España se celebrará en las instalaciones del Recinto Ferial de 
SARIÑENA (Huesca) los días 23, 24 y 25 de Noviembre de 2018. 

Jueves día 22 

De 10,00 h a 14,00 h y de 16,00 h a 20,00 h - Recepción de los animales. 

Viernes día 23 

De 8,00 h a 14,00 h - Enjuiciamientos abiertos al público. 
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El horario de apertura al público será el siguiente: 

De 10,30 h a 14,00 h – Visitas guiadas de escolares. Inauguración oficial a las 13,00 h. 

De 16,30 h a 20,00 h – Durante la jornada se realizaran actividades técnicas (Ver programa).           

Sábado día 24 

De 10,00 h a 14,00 h – Durante la jornada se realizaran actividades técnicas (Ver programa). 

De 16,30 h a 20,00 h – Durante la jornada se realizaran actividades técnicas (Ver programa).  

Domingo día 25 

De 10,00 h a 14,00 h. 

 

ORGANIZACIÓN 

La organización irá a cargo de la Federación Española de Avicultura, Colombicultura y 
Cunicultura (FESACOCUR), AGASOB como Asociación local y el Ayuntamiento de Sariñena. 

Cualquier incidencia que se presente y que no esté prevista en este reglamento, así como las 
dudas que se pudieran suscitar en la interpretación del mismo, serán resueltas por la 
Organización. 

RAZAS 

Podrán participar todas las Razas  Autóctonas y Extranjeras que estén reconocidas por 
FESACOCUR o con Estándar EE y que cumplan con los requisitos del reglamento del 
Campeonato. 

También podrán participar en calidad de invitadas y fuera de concurso aquellas razas 
o variedades que se encuentren en proceso de selección o estandarización, este 
apartado deberá presentar solicitud de estandarización al Area Técnica que 
corresponda si es el primer año que se presenta. 

A las razas en fase de reconocimiento se les expenderá un Certificado de participación 
y valoración de los ejemplares presentados, si así lo solicitan. 

Aves de Corral: Gallinas, gallinas enanas y pavos. 

Palomas. 

Anátidas domésticas. 

Conejos y Cobayas. 
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Especies silvestres. 

Pueden ser expuestas sólo las razas con estándar EE o reconocidas por FESACOCUR. La 
edad máxima de los animales expuestos será de 6 años. 

Los ejemplares se presentarán de forma individual (Un ejemplar  por jaula) 

							INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se tendrán que recibir con fecha limite el día 12 de octubre de 2018,cada 
participante deberá enviarla a la Asociación a la que pertenezca, esta se encargará de 
remitirlas a la dirección de correo (tesorero@fesacocur.com) y este pasara el cargo de las 
mismas a la cuenta de las Asociaciones el día 22 de Octubre de 2018, tras ser verificadas 
este las pasara al responsable de exposiciones quien unos días antes del Campeonato 
enviara a las Asociaciones mediante correo electrónico el número de jaula asignado  a cada 
ejemplar por Criador. 

Si transcurridas 48 horas no recibe confirmación, consulte al contacto que se añade. 

CONTACTO 

Juan Antonio Anaya. Tesorero Tlef. 629619898  tesorero@fesacocur.es 

Las inscripciones se escribirán en la hoja de inscripción facilitada por la organización. Debe 
de constar con letra muy clara el nombre de la raza, color, sexo y valor si procede. El número 
de anilla no es obligatorio indicarlo en el momento de rellenar la hoja. Es importante que los 
nombres de las razas y colores sean los indicados por las secciones correspondientes. En el 
caso de palomas especificar si se tratan de ejemplares adultos o jóvenes en la casilla 
correspondiente. 

Las hojas de inscripción serán por separado, una para gallinas, otra para palomas, otra para 
conejos y otra para pavos, anátidas y silvestres. 

Es importante reflejar en la hoja de inscripción el Codigo CEA, Rega o núcleo 
zoológico de donde provengan los ejemplares. 

El precio de la inscripción  será de 3 euros 

La organización se reserva el derecho de rechazar las inscripciones, previa comunicación al 
interesado, si causas de alojamiento así lo obligaran. Habrá fijado un número exacto de 
jaulas, una vez cubierto se rehusarán las últimas inscripciones recibidas o bien aquellas que 
presenten un gran número de aves repetitivas. 

Si se diera el caso que alguno de los animales, por circunstancias de enfermedad, muerte, 
etc., causara baja una vez inscrito, el criador tendrá que intentar substituir el ejemplar por 
uno igual o comunicar la baja con la máxima brevedad posible. 
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No se admitirá ninguna inscripción de aquellas asociaciones que no estén al corriente 
de pago con FESACOCUR. 

 

ENVÍO DE LOS ANIMALES Y CONTROL VETERINARIO 

La recepción de los animales se iniciará el miércoles 21 de Noviembre para los expositores 
de AGASOB así como los enviados por mensajería. De 09:00 h a 13:30 h y de 15:30 h a 
20:00 h. 

Los animales que se remitan por agencia de transporte han de ser a portes pagados y se 
tendrán que enviar para su recepción el miércoles 21 de Noviembre, a nombre de 
FESACOCUR, a la dirección ”Recinto Ferial”, Avenida Fraga s/n Sariñena/Huesca, para 
más información. 

David De La Torre   636798359 

Arturo González      630664115 

Es obligatorio que las cajas, sean de buena calidad y dispongan de una amplia ventilación. 

Los que se entreguen directamente en el Recinto Ferial tendrán que hacerlo el jueves día 22, 
de 10:00 h a 14:00 h y de 16:00 h a 20:00 h. 

Las aves inscritas deben tener la correspondiente guía sanitaria firmada por un veterinario 
oficial de la administración autonómica, que deberá entregarse a los miembros de la  
organización, la organización será la encargada de facilitar el retorno de las guías. En caso 
de imposibilidad es posible admitir los animales con un certificado de un veterinario 
colegiado donde se indique que provienen de una zona libre los últimos 3 meses de 
enfermedades contagiosas, vacunación de Newcastel en aves de corral o Paramixovirus en 
palomas (fecha de vacunación y lote de la vacuna, (30 días antes del certamen) y que 
presentan un buen estado de salud.  

Los ejemplares que se  presenten serán valorados por un servicio veterinario y aquellos que 
presenten síntomas de enfermedad o un deficiente estado de presentación no serán 
admitidos, se habilitara un espacio para su alojamiento hasta su retirada. 

TRANSPORTE DE ANIMALES 

FESACOCUR ofrecerá a las Asociaciones y criadores la posibilidad de un sistema de porteo 
para abaratar el coste del envío de sus animales, se intentará cubrir todo el territorio.  

Los porteadores deberán estar legalmente autorizados para el transporte de animales vivos. 

Los precios serán los mismos que para el Campeonato del pasado año en Álora, ( 2 euros 
para gallina grande, conejo grande, oca o pavo y 1 euro para gallina enana, paloma, conejo 
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enano, tórtola o animal pequeño). En el porteador no se admitirá cajas de cartón o 
transportines que haya animales muy afinados o con poca ventilación. 

Las Asociaciones o Criadores que aporten 150 ejemplares o 200 si son palomas, la 
organización asumirá los gastos de alojamiento los días del Campeonato a pensión completa 
del responsable del porteo, salvo la cena de criadores. 

 

Para más información contactar logisticafesacocur@gmail.com o al teléfono 

Paco Segura  675 268 865                               

Una vez finalizado el Campeonato la organización devolverá solo en casos justificados, 
aquellos animales expuestos que no hayan sido recogidos por sus propietarios y se haya 
comunicado con previa antelación al responsable. Se enviarán por agencia de transporte el 
lunes o martes siguiente a la finalización del evento a porte pagado. Posteriormente se 
cargará dicho importe a la asociación perteneciente del criador. 

La organización no se hará cargo de los animales que no sean recogidos en los plazos 
especificados. Se recomienda a todos los criadores recoger personalmente sus animales. 

 

               CODIGO REGA DE EXPOSICIÓN: ES 222138000000	
 

      ENJUICIAMIENTO 

Los ejemplares serán valorados por los jueces calificadores designados por la Comisión de 
Jueces de FESACOCUR, también se podrán invitar jueces extranjeros especialistas en razas 
representadas en el campeonato que justifiquen la calidad del grupo en concepto de 
expositores y cantidad de ejemplares. 

Los enjuiciamientos se realizarán el viernes día 23 de 08:00 h a 14:00 h. 

Los jueces sólo podrán participar como expositores siempre y cuando expongan ejemplares 
fuera de los grupos asignados para enjuiciar y no tendrán voto en la elección de los premios 
por grupos en los cuales presenten animales. 

Las razas autóctonas y extranjeras representadas en el campeonato deberán estar 
compuestas por un mínimo de 12 ejemplares y 3 criadores, para optar al premio de 
Campeón de España. 

Los ejemplares de las razas Autóctonas que no cumplan los requisitos del punto anterior si 
podrán optar al premio de Supercampeón de grupo. 
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Los jueces podrán participar como expositores siempre y cuando no expongan 
ejemplares de las razas asignadas para enjuiciar. 

ADQUISICIÓN DE ANIMALES 

Los animales inscritos se les puede poner valor. Éste se tiene que mencionar en la casilla 
correspondiente. Hay que tener en cuenta que el importe que se indique será el que percibirá el 
criador. La organización incrementará un 15% su valor. 

 

• No se harán reservas. 

• Está prohibido sacar los animales de las jaulas, incluso por los propietarios. 

• Los ejemplares descalificados serán retirados de la venta. 

• Los visitantes y expositores que tengan interés en hacerse con animales han de traer su propio 
material de embalaje. 

• La organización pondrá a la venta cajas de cartón preparadas para el transporte. 

• La adquisición de animales se realizara a través de la oficina de la organización. Previamente 
hay que rellenar una tarjeta con los datos del criador para poder realizar la cesión.  

• Todos los datos relativos a cada jaula aparecerán en la planilla o bien en el catalogo facilitado 
por la organización. 

Horario de oficina de cesiones: 

Viernes 23 

De 16:30 h a 19:30 h. 

Sábado 24 

DE 10:30 h 13:30 h y de 16:30 h a 19:30 h. 

Domingo 25 

De 10:30 h a 12:00 h. 

  

RECOGIDA DE ANIMALES 

La recogida de ejemplares adquiridos comenzara el Sábado 24 a partir de 17:00 h y se efectuará 
en todos los casos acompañado de un responsable de la organización al que  presentara el 
comprobante. 
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Las liquidaciones se harán en el momento de la clausura, quedando cerradas las cesiones el 
domingo a las 12:00. 

El Domingo siempre que haya adquisición de animales estos tendrán que ser recogidos antes que 
de comienzo la recogida general de animales por los expositores, nunca se  mezclara la  recogida 
de animales adquiridos y recogida de expositores participantes. IMPORTANTE 

 Una vez se han facilitado los ejemplares adquiridos, se inicia la recogida por orden de distancia de 
las  expediciones  y  que  el  número de voluntarios para acompañar a los expositores durante la 
recogida sea suficiente. 

No se enviarán animales adquiridos por agencia de transporte. 

 

 

RESPONSABILIDADES 

Los organizadores no serán responsables del desgaste, heridas o muerte que se produzcan 
antes, durante y después de la exposición. Mientras dure la exposición, está prohibido traer a la 
sala cualquier tipo de ave, así como la presencia de mamíferos. 

Los organizadores decidirán en todos los casos no previstos. 

En caso de extravío durante la exposición se abonará 25 € por animal. 

NOTA 

Para más información:  

Web: www.FESACOCUR.es 

Correo electrónico: presiden.fesacocur@gmail.com 

Teléfonos de contacto: Arturo González 630 664 115 

                                            Belén Jonte         620 873 159 

      Responsables del Campeonato de España 2018: 

Comisario sección Aves de Corral y Conejos: Joan Pou  

Comisario sección Palomas y Aves Silvestres: Lluís Colom  

Comisario de Sala ¿? 

 

PREMIOS AVES DE CORRAL 
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Para la designación de Campeón y Subcampeón de España por raza se precisará cumplir 
los siguientes requisitos: 

- Una participación mínima de 12 ejemplares y 3 criadores por raza, independientemente 
del sexo y color.  

- Se otorgará Campeón y Subcampeón de España de raza en machos y hembras, siempre 
y cuando estén inscritos un número mínimo de machos y hembras (totales 12+12=24). 

- La puntuación mínima necesaria para campeón de España será de 94 puntos, en todos 
los casos los premiados necesitarán 2 firmas, del juez asignado y el comisario de 
sección. 

- Tanto Campeón como Subcampeón se le otorgarán las respectivas distinciones. 
- Si ninguno de los ejemplares alcanza el mínimo de 94 puntos el premio quedará 

desierto. 
 

SUPERCAMPEONES SOLO PARA RAZAS AUTÓCTONAS: 

Se otorgarán las siguientes Premios a los mejores ejemplares de los grupos:  

- Supercampeón de España mejor ejemplar Gallinas, por votaciones de jueces asignados 
para gallinas. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Gallina enana, por votaciones de jueces 
asignados para gallinas enenas. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Pavos, por votaciones de jueces asignados 
para pavos. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Oca, por votaciones de jueces asignados para 
ocas. 

 
PREMIOS PALOMAS 
 
Para la designación de Campeón y Subcampeón de España por raza se precisará 
cumplir los siguientes requisitos: 

- Una participación mínima de 12 ejemplares por raza y 3 criadores, independientemente 
del sexo y color. 

- Se otorgará Campeón y Subcampeón de España de raza en machos y hembras, siempre 
y cuando estén inscritos un número mínimo de machos y hembras (totales 12+12=24), 
de igual forma  en ejemplares adultos y jóvenes. 

- La puntuación mínima necesaria para Campeón de España será de 94 puntos, en todos 
los casos los premiados necesitarán 2 firmas, del juez asignado y el comisario de 
sección. 

- Tanto Campeón como Subcampeón se le otorgarán las respectivas distinciones. 
- Si ninguno de los ejemplares alcanza el mínimo de 94 puntos el premio quedará 

desierto. 
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SUPERCAMPEONES SOLO PARA RAZAS AUTÓCTONAS: 
 
Se otorgarán las siguientes Premios a los mejores ejemplares de los grupos: 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Forma, por votaciones de jueces 
asignados para dichos ejemplares. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Estructura, por votaciones de jueces 
asignados para   dichos ejemplares. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Acorbatadas, por votaciones de jueces 
asignados para dichos ejemplares. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Carunculados, por votaciones de 
jueces asignados para dichos ejemplares. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Vuelo, por votaciones de jueces 
asignados para dichos ejemplares. 

- Supercampeón de España mejor ejemplar Grupo Buchonas, por votaciones de jueces 
asignados para dichos ejemplares. 

 

      

PREMIOS CONEJOS 

Para la designación de Campeón y Subcampeón de España por raza se precisará cumplir los 
siguientes requisitos: 

- Una participación mínima de 12 ejemplares por raza y 3 criadores, independientemente 
del  sexo y color. 

- Se otorgará Campeón y Subcampeón de España de raza en machos y hembras,      
siempre y cuando estén inscritos un número mínimo de machos y hembras (Totales 
12+12 = 24). 

- La puntuación mínima necesaria para Campeón será de 94 puntos, en todos los casos 
los premiados necesitaran 2 firmas, del juez asignado y el comisario de la sección. 

- Tanto Campeón como Subcampeón se le otorgarán las respectivas distinciones. 

- Si ninguno de los ejemplares alcanza el mínimo de 94 puntos el premio quedara 
desierto. 

SUPERCAMPEONES SOLO PARA RAZAS AUTOCTONAS 

- Supercampeón de España mejor ejemplar de las razas Autóctonas presentadas. 

 

 PREMIOS ANATIDAS DOMETICAS/SILVESTRES Y OTRAS AVES 
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Para la designación de Campeón y Subcampeón de España por raza se precisará cumplir los         
siguientes requisitos: 

- Una participación mínima de 12 ejemplares por raza y 3 criadores, independientemente 
del sexo y color. 

- Se otorgará Campeón y Subcampeón de España de raza en machos y hembras, siempre 
y cuando estén inscritos un número de machos y hembras (Totales 12+12=24). 

- La puntuación mínima necesaria para Campeón será de 94 puntos, en todos los casos 
los premiados necesitaran 2 firmas, del juez asignado y el comisario de la sección. 

- Tanto Campeón como Subcampeón se le otorgarán las respectivas distinciones. 

- Si ninguno de los ejemplares alcanza el mínimo de 94 puntos el premio quedara  

- desierto. 

 

 

 

PREMIO AL MEJOR CRIADOR  

Este premio se otorgara en las categorías de Aves de Corral, Palomas y Conejos. 

Se sumaran los puntos de los 5 ejemplares mejor valorados. 

 

Requisitos para optar al premio de mejor Criador: 

Presentar un mínimo de 5 ejemplares por sección ( Autóctonas o Extranjeras). 

El criador que actúe como Juez no podrá optar al premio de la sección que presente ejemplares. 

 

DURANTE EL CAMPEONATO SE CELEBRAN VARIOS MONOGRAFICOS DE RAZA 

Las Asociaciones o Clubs que lo soliciten se harán cargo de los premios de sus 
Monograficos. 

Estos podrán hacer entrega de ellos durante la entrega de trofeos al finalizar la cena de 
Criadores. 
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CENA DE CRIADORES 

La	cena	de	Criadores	tendrá		lugar	el	sábado	24	a	las	22:00	en	la	que		se	hará		entrega	de	los	trofeos	a	los	
premiados,	los	interesados	en	asistir	podrán	adquirir	el	ticket	en	la	secretaria	durante	los	días	de	exposición	y	
antes	de	las	12:00	h	del	mismo	día.	

	

	

																																																																																																																	Arturo	González	García	

																																																																																																																																																																		Presidente	FESACOCUR	


